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LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA 
 
 
 

CITA: 
 
 
 

A la señora EDILMA REY MONTAÑEZ, en calidad de progenitora del menor DAISON HERNAN BARONA REY, 
identificada con Registro Civil No. 1158213491, a los miembros de su familia de origen y extensa, y a las demás 
personas interesadas o implicadas de la solicitud; a favor de quien(es) este Despacho inició Proceso administrativo 
de restablecimiento de derechos, para que en el término de cinco (5) días posteriores a la publicación de la presente 
citación, comparezca(n) ante esta Comisaria de Familia ubicada en la Calle 15 No. 13 – 63, Primer Piso – Centro de 
Convivencia Ciudadana – Teléfono celular (067) 320 4904738 para ser NOTIFICADOS del contenido del AUTO DE 
APERTURA DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS No. 0031 - 2025 
proferido el día 03 de octubre de 2025. 
 
 
De no asistir en el término mencionado, se entenderá surtida la notificación. 
 
 
 
Fijado el: 08/01/2026  
 
Desfijar el: 15/01/2026 
 
 
Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia  
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil 
 
 
Atentamente,  

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 
 
 

 
 
 
 

Fijado el: 29 de diciembre de 

2025 

Desfijar el: 6 de enero de 2026 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 
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Tame Arauca 07 de enero del 2025       CFT-004 

 
 
Doctor, 
DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ GUEVARA 
Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
DiegoA.Rodriguez@icbf.gov.co 
 
Cordial saludo, 
Me permito solicitar apoyo en el sentido de publicar a través de página web citación para notificación de 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos, para el caso, a la progenitora del menor DAISON 
HERNAN BARONA REY, identificada con Registro Civil No. 1158213491, proferido el día 03/10/2025, la 
cual cursa en este despacho Comisarial. 
 
Para lo anterior adjunto notificación en Word y PDF 
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